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RADICADO  050001 40 03 027 2021 00776 00 

PROCESO  VERBAL -PERTENENCIA  

DEMANDANTE CECILIA DORIS LONDOÑO RESTREPO Y OTROS  

DEMANDADO  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  
NEPOMUCENO ARROYAVE GARCÍA 

DECISION  INADMITE DEMANDA  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 y 419 del Código General del 

Proceso, y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada:  

 

1. Identificar plenamente el inmueble (tres edificaciones) objeto de usucapión 

precisando linderos, área y cavidad.  

2. Indicar quiénes habitan en las tres edificaciones objeto de prescripción 

adquisitiva y en qué calidad. 

3. Describir las comodidades actuales de cada uno de los inmuebles. 

4. Deberá indicar y demostrarse siquiera sumariamente los actos de señor y 

dueño que ha efectuado la parte demandante sobre el bien objeto de 

usucapión.  

5. Deberá adecuar el poder conferido, expresando la dirección de correo 

electrónico del abogado que deberá coincidir con la inscrita en el registro 

nacional de abogados aportando certificación de ello.  

6. Señalará la dirección electrónica de los testigos.  

7. Para garantizar el derecho de contradicción y defensa, se deberá aportar 

nuevo escrito de demanda en el que se subsane los requisitos señalados por 

el Juzgado.  

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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